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La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Ton¡torial de la Procuraduría Ambiental y del
, de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en loe artfculos 5 fracciones I y Xl,

Ciudad de Méx¡co, a
z 1 JUN 2019

6 fracc¡ón lV
Teritorial
15 BtS 4

fracc¡ones I y X, 21, 27 f'€¡wián Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradula Amb¡ental y del
Ordenamiento Ten¡torial de la C¡udad de México,4, 51 fracc¡ón l, y 96 primer párrab de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2OÍ 9.468-S0T-183,
felacionado con la denunc¡a presentada ante este Organ¡smo descenbalizado, emite la presente Resoluc¡ón
considerando los

Con fecha 01 de febrero de 2019, una persona que en apego al artlculo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de ltlé)dco, eierció su derecho a
solic¡tar la confidencialk ad de sus datos personales, denunc¡a anE esta lnsüh¡ción presuntos
¡ncumplimientos en materia de construcc¡ón (obra nueva) en Calle Sur 11$A ntimero 745, Colon¡a Sec{or
Popular, Alcaldía lztapalapa; la cual fue admiüda med¡ante Acuerdo de fecha 14 ds febrero de 2019. ----
Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos y se informó a la
persona denunc¡ante sobre d¡chas d¡l¡genc¡as, en términos de los artlculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amtienbl y del Ordenamiento
Tenitorial de la C¡udad de México, así como 85 de su Reglamento.

ArÁusrs v vluoRAcÉN DE LAs pRUEBAs y DtsPostctoNEs JURIDTAs APLIcABLES

,, Én el presente expedienb
como es el Reglamento de

?ltura cuyas caracterfsticas flsicas infieren que no
construcc¡ón (demol¡ción, obra nueva ni ampliación).

Pesanollo Urbano vigente para láapalapa.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas r€cabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo

§¡gu¡ente:

' 1.- En materla de construcc¡ón (obra

purante el reconoc¡m¡ento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta en Calle Sur
11$A número 745, Colon¡a Sector Popular, Alcaldla lztapalapa, se constiató un inmueble de 2 niveles de

, se analizó la normaüvidad aplicable a la materia de construcción (obra nueva)
Construccionqr para la Ciudad de Méx¡co, asl como el Programa Delegacional de

es de reciente ed¡ficac¡ón, sin idenüficar actividades de

Adic¡onalmente, de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en láapalapa, al pred¡o

de mérito, le correspond€ la zonificación Hr3r¡tllrB
minimo de área l¡bre, dens¡dad B: una vivienda cada

(Habitacional,
ioo m2 de ra superfic¡s del teneno).

3 niveles máximos de construcc¡ón, 40%

En relac¡ón con lo anterior, mediante ofic¡o PAOT-0$300/30042O1-2O'19, de fecha 22 de mayo de 2019, esta

Entidad solicitó a la persona denunciante aportar los elementos que permitiefan idenüficar los hecho6

denunc¡ados consistentes en trabaios de construcción de obra nueva, d¡cho ofic¡o fue notificado medianb
coneo electrón¡co el dla 24 de mayo de 2019, sin que a la fecha de emis¡ón de la plesente resolución, la

, persona denunciante aportara las pruebas que perm¡t¡eran conünuar con la investigación.
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En virtud de lo anterior, en Calle Sur 113-A número 745, Colon¡a Sector Popular, Alcaldfa lztapalapa, se
constató la existenc¡a de un inmueble de 2 niveles de altura totalmente edificado y habitado, s¡n constatar
ac{ividades de obra nueva, fespec{o de lo que la persona denunc¡ante no aportó elementos da prueba para

determ¡nar la exbtencia de los hechos denunciados, por lo que se actJal¡za el supuesto previsto en el
artículo 27, fracción Vl de la Ley Orgánica de Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento TeÍ¡torial de la
C¡udad d€ México por imposibilidad material

Cabe señalar que el esbdio de los hechos, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el expedienE en el
que se ac{úa, se real¡za de confurmidad con los artfculos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuradurfa Ambiental y del Ordenam¡ento Teritorial de la Ciudad de México, 85 ftacción X y 89 primer
párralo del Reglamento de la Ley Orgánica cltr,da, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código de Proced¡mieritos

C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULfADO DE LA IilVESTIGACóN

1. En Calle Sur lllA número 745, Colonia Sec'tor Popular, Alcaldfa lztapalapa, se constató un

de 2 niveles de altura cuyas caracterlstices fleicas infieren que no es de reciente
edificec¡ón sin ¡dentificar activ¡dade8 de construcción (demolición, obra nueva ni ampliac¡ón),
respec{o de lo que la persona denunciante no elementos de prueba para deteminar la
exisiencia de los hechos denunc¡ados, por lo que se ac{ualiza el supuesto previsto en el artículo
27, i¡añn Vl de la Ley Orgánica de Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la
Ciudad de México por ¡mpos¡bil¡dad material.

La presente resolución, ún¡camente
y al estudio de los dod¡mentos que
misma se emite en su contexto,

se circunscribe al análbis de los hecños admiüdos para su investigación
integran el e)eediente en el que se actúa, por lo que el r$ultado de la
independ¡enbmenté de los proedimientos que, substanc¡en ofas

autoridad$ en el ámb¡to de $s respectivas competencias. ------

Ciudad de México

En virtud de lo expuesto, de confo¡midad con los artfculG citados en el primer pánafo de este instrumento es
de resolverse Y se' 

---- RESUELVE

PRlttERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de coriformidad con lo previsto en el'
artfculo 27 fracc¡ón Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitorial de lai a

SEGUNDO.- Notiñquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remltase el e)@diente en el que se ac'hla a la Subpocuredurla de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Tenitorial
de la Procuradurfa Ambiental y Tenito¡ial de la Ciudad de México
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